
FORMATO UNICO ACTA DE INFORME DE GESTIÓN 
(Ley 951 de marzo 31 de 2005) 

 
 

 
1. DATOS GENERALES: 

 
A. NOMBRE DEL FUNCIONARIO RESPONSABLE QUE ENTREGA:  

Octavio de Jesús Duque Jiménez  
 

B. CARGO:  
Secretario de Minas 
 

C. ENTIDAD (RAZON SOCIAL):  
Departamento de Antioquia 
 

D. CIUDAD Y FECHA:  
Medellín, 09 de abril de 2024 
 

E. FECHA DE INICIO DE LA GESTIÓN:  
01 de enero de 2024 
 

F. CONDICIÓN DE LA PRESENTACIÓN: 
RETIRO X SEPARACIÓN DEL CARGO _ RATIFICACIÓN _ 
 

G. FECHA DE RETIRO, SEPARACIÓN DEL CARGO O RATIFICACIÓN:  
03 de abril de 2024 

 
 
 
2. INFORME RESUMIDO O EJECUTIVO DE LA GESTIÓN: 
 
Desde el despacho de la Secretaría de Minas, durante el tiempo que estuve en el cargo, se 
realizaron tareas relevantes relacionadas con la entrega de la información de la delegación 
minera a la Agencia Nacional de Minería las cuales se describen a continuación: 
 
2.1. Fiscalización Minera 

 Inventario títulos: Se ha entregado el inventario detallado de 1.153 títulos, para un 
avance del 100%. La metodología implementada es por medio de reuniones donde de 
manera conjunta con la ANM se relaciona cada título y se hace la verificación del 
mismo en el archivo digital. 

 Amparos administrativos: Se entregó la relación y los expedientes del 100% de los 
Amparos Administrativos. Queda pendiente por resolver tres recursos de reposición a 
Amparos Administrativos interpuestas a actuaciones anteriores. 

 Cobro Coactivo: A pesar de la entrega de los expedientes completos pidieron 
información más detallada, la cual se entregó el día martes 19 de marzo mediante un 
link de entrega habilitado por la Agencia Nacional de Minería. Se entregaron 39 
expedientes los cuales fueron comparados uno a uno con el expediente digital.  

 Accidentes mineros: Se entregó la totalidad de los accidentes con sus respectivas 
recomendaciones, los expedientes físicos se entregaron el jueves 21 de marzo, en la 
bodega de Servisoft.  

 
2.2. Titulación Minera 

 Títulos Mineros: Se enviaron fichas de 1.484 trámites vigentes, con la respectiva ficha 
de identificación de cada expediente, la Agencia ha revisado 1.138. Las 39 
observaciones realizadas ya fueron subsanadas. 

 Procesos Modificaciones: Se entregaron 17 procesos de inscripción, 48 en curso 
avanzado y 18 suspendidos. Estos son inventarios, bases de datos. Para esto, se 
realizó chequeo en ANM, sin ninguna novedad. 

 Caracterización Minera: Se entregó la información de manera digital mediante un 
enlace enviado por la ANM, la información física se entregó en la bodega de Servisoft, 
con los estándares designados en el protocolo. 



 Formalización Minera: Se entregó el inventario y los expedientes de 56 legalizaciones 

Mineras y 56 subcontratos de formalización  
 
2.3. Gestión Documental Física 
El proceso de expedientes físicos, cuenta con 1.776 cajas de documentación de títulos, 441 de 
Expedientes de Informes de Fiscalización especial; esto significa un aproximado de 13.198 
expedientes, los que se han entregado 900 cajas. Un promedio de 54 cajas entregadas por día 
de manera detallada (figura punteo), para esto, las partes han dispuesto de un equipo de 
personas trabajando en la bodega, para agilizar dicha entrega. 
 
Se continúa con la entrega de 950 Archivos de gestión documental los cuáles se encuentran en 
el área de expedientes de las oficinas de la Gobernación. 
 
2.4. Gestión documental digital 
Se realizó la entrega de los expedientes de gestión documental en un disco extraíble, tal como 
lo solicitó la ANM, el día martes 19 de marzo, en la ciudad de Bogotá. En verificación por parte 
de la Agencia de cada uno del estado de los archivos. 
 
 
3. ACTIVIDADES PROPIAS DE LA SECRETARÍA DE MINAS  
 
3.1. Participación en los encuentros del Plan de Desarrollo. Quedando priorizado lo siguiente: 

 
Tabla 1. Indicadores Formulados para el Plan de Desarrollo: Firmes por Antioquia 2024-2027 
 

NOMBRE DEL INDICADOR 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
META 2024-

2027 
DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

PLAN NACIONAL 
DEL DESARROLLO 

Realizar Acciones de 
promoción, fomento y 

participación ciudadana para 
la minería competitiva en 

Antioquia 

# de Estraegias 200 Secretaria de Minas 

Transformación 
productiva, 

internacionalización y 
acción climática 

Diseñar y realizar acciones 
para el desarrollo de los 

lineamientos e 
investigaciones para la 

competitividad de la minería 
en el departamento de 

Antioquia 

# de 
documentos 

5 Secretaria de Minas 

Transformación 
productiva, 

internacionalización y 
acción climática 

Preparar el capital humano 
para  la competitividad 

minera en el departamento 
de Antioquia 

# de Personas 3320 Secretaria de Minas 

Transformación 
productiva, 

internacionalización y 
acción climática 

Fomentar espacios de 
diaologo para la minería 

integral y participativa en el 
departamento de Antioquia. 

# de Espacios 26 Secretaria de Minas 

Transformación 
productiva, 

internacionalización y 
acción climática 

Proyectar y realizar medidas 
para la promoión de la la 

minería competitiva e integral 
en el departamento de 

Antioquia 

# de 
Estrategias 

30 Secretaria de Minas 

Transformación 
productiva, 

internacionalización y 
acción climática 

Diseñar y desarrollar 
sstrategias para la 

planeación de la Eficiencia 
Energetica. 

# de 
Documentos 

4 Secretaria de Minas 

Transformación 
productiva, 

internacionalización y 
acción climática 

 
 



3.2. Articulación de las entidades para verificar oferta institucional, atender problemáticas del 
sector y establecer acciones mineras en el Departamento, acorde a las funciones de la 
Secretaría de Minas. 

3.3. Encuentros con actores mineros, llevados a cabo con el objeto de establecer acciones 
mineras en el Departamento, acorde a las funciones de la Secretaría de Minas. 

3.4. Participación con un grupo de ingenieros y abogados de la Secretaría en la sustentación 
de la parte técnica del proyecto de ley en el sector minero propuesto por el Gobernador.  

3.5. Construcción del Centro de Formación Minero Ambiental en el Municipio de El Bagre. Este 
proyecto mejora la capacidad instalada de la infraestructura física del Centro de Formación 
Minero Ambiental del municipio de El Bagre. El avance del proyecto está en un 98%. Se 
tiene estipulada la recepción de la obra para la segunda semana de abril en lugar. De igual 
forma, se ha avanzado en la formulación del convenio interadministrativo con el SENA 
para la entrega de la Administración del Centro de Formación. En el mismo sentido, Se 
citó a otras dependencias para evaluar oferta institucional que la Gobernación puede 
ofrecer en el centro. 

3.6. Participación en la “Mesa Territorial Contra la Minería Ilegal y la contaminación por 
Mercurio en el departamento de Antioquia” evento liderado por la Procuraduría Delegada 
de Asuntos Ambientales y Agrarios.  

3.7. Encuentro con la Embajada de Estados Unidos, Sección Antinarcóticos y Minería Ilegal, 
con el fin de buscar financiación de convenio para el componente de Minería Legal. 
Espacio compartido con la Secretaría de Seguridad y Justicia.  

3.8. Reunión con Aguas de Colombia -Grupo EPM- para estudiar firma de posible convenio 
para el aprovechamiento de los biosólidos de la Plantas Aguas Claras, en la recuperación 
de áreas degradadas por la minería.  

3.9. Asistencia a la Asamblea Departamental con el fin de exponer el proceso de entrega y el 
futuro de la Secretaría de Minas.  

3.10. Ajuste al manual de funciones de la planta de cargos (para el buen funcionamiento 
hasta que surta la Actualización Administrativa).  

3.11. Proceso de entrega del espacio y bienes en comodato de la Secretaría de Minas, 
cedido a la Empresa Activa. Se entregaron 57 puestos, cuatro espacios para oficina, uno 
para archivo y una sala de reuniones compartida.  

3.12. Atención a los llamados del Sindicato, para aclarar dudas relacionadas con la 
transformación de la Secretaría de Minas.  

3.13. Colaboración técnica y jurídica en el proceso para viabilizar la demanda en contra de la 
Agencia Nacional de Minería, en el marco de la suspensión de la Delegación Minera.  

3.14. Atención a Tutelas y requerimientos judiciales propios de la Secretaría y los que llegan 
por ocasión de la delegación.  

 
 
4. SITUACIÓN DE LOS RECURSOS: 

 
A. Recursos Financieros: 
 

PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 

 
Tabla 2. Presupuesto de Inversión Vigencia fiscal año 2024 desde 01/01/2024 a  17/04/2024 

 

Presupuesto de inversión  

Vigencia fiscal año 2024  desde 01/01/2024 a  17/04/2024 

Nombre del 
Proyecto 

CeGestor Fondo A.Func. Pep Nombre del Proyecto PosPre  POAI-2023 

Buenas prácticas 
para la 

sustentabilidad 
minera 

162G 0-1010 C21045 150033 

Temporales Secretaria contribución 
a la promoción de la Ecominería en 

Antioquia 
2-3  539.460.677 COP 

162G 0-1010 C21045 150033 Mesa de ayuda 2-3  10.000.000 COP  

TOTAL CONSUMO  549.460.677 COP  

 
    

 

Inicial  844.040.080 COP 

 
    

 

Actual 549.460.677 COP  



PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 
 
Tabla 3. Presupuesto de Funcionamiento Vigencia fiscal año 2024 desde 01/01/2024 a 
17/04/2024 

 

2-1 Funcionamiento de funcionamiento 

Vigencia fiscal año 2024 desde 01/01/2024 a 17/04/2024 

(millones de pesos) 
2-1-1 Gastos de personal     

2-1-1-01 Planta de personal permanente     

2-1-1-01-01 Factores constitutivos de salario 

  

  

2-1-1-01-01-001-01 162G 0-1010 C Sueldo 
básico 

2.683.352.235 

  

2-1-1-01-01-001-02 162G 0-1010 C Horas extras, 
dominicales, festivos y recargos 

69.796.736 

 

2-1-1-01-01-001-05 162G 0-1010 C Auxilio de 
transporte 

230.400 

  

2-1-1-01-01-001-06 162G 0-1010 C Prima de 
servicio 

121.133.138 

  

2-1-1-01-01-001-07 162G 0-1010 C Bonificación 
por servicios prestados 

82.383.621 

  

2-1-1-01-01-001-08-01 162G 0-1010 C Prima de 
navidad 

262.875.734 

  

2-1-1-01-01-001-08-02 162G 0-1010 C Prima de 
vacaciones 

126.180.352 

  

2-1-1-01-03 Remuneraciones no constitutivas de 
factor salarial 

  

  

2-1-1-01-03-001-01 162G 0-1010 C Vacaciones 

185.064.517 

  

2-1-1-01-03-001-03 162G 0-1010 C Bonificación 
especial de recreación 

15.692.118 

  

TOTAL PLANTA DE PERSONAL PERMANENTE 
 

3.546.708.851 

2-1-2 Adquisición de bienes y servicios     

2-1-2-02 Adquisiciones diferentes de activos 

  

  

2-1-2-02-02-006 162G 0-1010 C Servicios de 
alojamiento; servicios de suministro 

110.109.971 

  

2-1-2-02-02-010 162G 0-1010 C Viáticos de los 
funcionarios en comisión 

145.818.140 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
B. Bienes muebles e inmuebles 
 
La Secretaría de Minas cuenta con un inventario de 727 bienes. Ver anexo 
Anexo_Inventario_Secretaria_Minas 
 
 
 
4. PLANTA DE PERSONAL: 
 
La estructura de la Secretaría de Minas dentro de la planta de cargos de la entidad se detalla 
en la siguiente tabla: 
 
Tabla 4. Planta de cargos de la Secretaría de Minas 
 

NUC 
Cod. 

Empleo 
Grado 
Salarial 

Denominación Tipo de Cargo Nivel 

2000004642 407 04 AUXILIAR ADMINISTRATIVO Carrera Administrativa Asistencial 

2000003094 219 02 PROFESIONAL UNIVERSITARIO Carrera Administrativa Profesional 

2000003044 219 02 PROFESIONAL UNIVERSITARIO Carrera Administrativa Profesional 

2000003046 425 06 SECRETARIO EJECUTIVO Carrera Administrativa Asistencial 

2000003056 219 03 PROFESIONAL UNIVERSITARIO Carrera Administrativa Profesional 

2000003060 219 03 PROFESIONAL UNIVERSITARIO Carrera Administrativa Profesional 

2000003062 219 02 PROFESIONAL UNIVERSITARIO Carrera Administrativa Profesional 

2000003087 314 02 TÉCNICO OPERATIVO Carrera Administrativa Técnico 

2000003091 407 05 AUXILIAR ADMINISTRATIVO Carrera Administrativa Asistencial 

2000004239 219 03 PROFESIONAL UNIVERSITARIO Carrera Administrativa Profesional 

2000004240 219 03 PROFESIONAL UNIVERSITARIO Carrera Administrativa Profesional 

2000004210 219 03 PROFESIONAL UNIVERSITARIO Carrera Administrativa Profesional 

2000003061 009 02 DIRECTOR TÉCNICO Libre Nombramiento y Remoción Directivo 

2000003050 219 02 PROFESIONAL UNIVERSITARIO Carrera Administrativa Profesional 

2000003092 440 04 SECRETARIO Carrera Administrativa Asistencial 

2000003043 020 04 SECRETARIO DE DESPACHO Libre Nombramiento y Remoción Directivo 

2000003051 219 02 PROFESIONAL UNIVERSITARIO Carrera Administrativa Profesional 

2000003059 219 03 PROFESIONAL UNIVERSITARIO Carrera Administrativa Profesional 

2000003048 009 02 DIRECTOR TÉCNICO Libre Nombramiento y Remoción Directivo 

2000003052 219 02 PROFESIONAL UNIVERSITARIO Carrera Administrativa Profesional 

2000003058 219 03 PROFESIONAL UNIVERSITARIO Carrera Administrativa Profesional 

2000003049 219 02 PROFESIONAL UNIVERSITARIO Carrera Administrativa Profesional 

2000003093 009 02 DIRECTOR TÉCNICO Libre Nombramiento y Remoción Directivo 

2000000960 407 05 AUXILIAR ADMINISTRATIVO Carrera Administrativa Asistencial 

2000004209 219 02 PROFESIONAL UNIVERSITARIO Carrera Administrativa Profesional 

2000003053 219 02 PROFESIONAL UNIVERSITARIO Carrera Administrativa Profesional 

2000004193 219 02 PROFESIONAL UNIVERSITARIO Carrera Administrativa Profesional 

2000000029 219 02 PROFESIONAL UNIVERSITARIO Carrera Administrativa Profesional 

2000004223 219 02 PROFESIONAL UNIVERSITARIO Carrera Administrativa Profesional 

2000003065 219 02 PROFESIONAL UNIVERSITARIO Carrera Administrativa Profesional 

2000003063 219 02 PROFESIONAL UNIVERSITARIO Carrera Administrativa Profesional 

 
 

TOTAL ADQUISICIÓN BIENES Y SERVICIOS 
 

255.928.111 

2-1-3 Transferencias corrientes 

  

  

2-1-3-07-02-010 162G 0-1010 C Incapacidades y 
licencias de maternidad y paternidad 

62.768.473 

  

TOTAL TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
 

62.768.473 

Total funcionamiento 3.865.405.435 



5. PROGRAMAS, ESTUDIOS Y PROYECTOS: 
 
No aplica 
 
 
6. OBRAS PÚBLICAS 
 
No aplica 
 
 
 
7. EJECUCIONES PRESUPUESTALES: 
 
En lo referente a ingresos, informamos que  por parte de la secretaria de minas hemos cesado 
de recibir ingresos  con la perdida de la delegación minera que se nos otorgaba por el gobierno 
nacional, por dicha razón los únicos ingresos que han sido destinados a nuestra dependencia  
han sido los ingreso por recursos propios referidos por la administración, dichos ingresos son 
provenientes de las diferentes rentas departamentales y son recaudados por la secretaria de 
hacienda en el transcurso del año obteniendo la ejecución real, para efectos prácticos se ha 
utilizado el PAC (Plan anual de Caja) donde las asignaciones reales a la fecha de corte son 
asignaciones realmente recaudadas, obteniendo los valores dados a continuación: 
 
 
Tabla 5: Ejecución presupuestal  
 

Vigencia fiscal año 2024  desde 01/01/2024 a  31/03/2024 

Concepto de ingreso 
Valor presupuestado 
(millones de pesos) 

Valor recaudado 
(millones de pesos ) 

Porcentaje 
de recaudo 

Aportes nación 0 0   

Recursos propios  4.414.866.112     1.017.652.019  23,05% 

otros conceptos 0 0   

Total  4.414.866.112    1.017.652.019  23,05% 
 
 
 
Tabla 6: Presupuestos de gastos  
 

Vigencia fiscal año 2024 desde 01/01/2024 a 31/03/2024 

Concepto de gasto 
Valor presupuestado 
(millones de pesos) 

Valor ejecutado 
(millones de pesos ) 

porcentaje 
de 

ejecución 

Funcionamiento  3.865.405.435                 862.510.403  22,31% 

Inversión   549.460.677                342.989.969  62,42% 

otros conceptos                                  -                                        -    

TOTAL 4.414.866.112             1.205.500.372  27,31% 
 
 
 
8. CONTRATACIÓN: 
 
Se firmaron los Otrosí No. 4 de los contratos No. 4600014765 de 2022 (Obra) y No. 
4600014757 de 2022 (Interventoría), otorgando la prórroga solicitada para la terminación de la 
Construcción de la segunda etapa del Centro de Formación Minero Ambiental del municipio de 
El Bagre. 
 



 
9. REGLAMENTOS Y MANUALES: 
 
No aplica 
 
 
 
10. CONCEPTO GENERAL: 
 
Se cumplió a cabalidad con las actividades planeadas para el primer trimestre, relacionadas 
con la entrega de la Delegación Minera a la Agencia Nacional de Minería –ANM-; las 
actividades relacionadas con la gestión administrativa propias de la dependencia, así como la 
participación activa en la construcción del Plan de Desarrollo “Por Antioquia Firme”.   
 
En todo caso, el cargo se entregó en entera satisfacción a la persona nombrada en encargo 
para surtir las funciones como Secretaria en funciones  
 
 
 
 
11. FIRMA: 
 

 
_________________________________________ 
OCTAVIO DE JESÚS DUQUE JIMÉNEZ 
Cédula 70.690.867 
 
 
 


